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A LA: En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 6 554 592,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la Educación 
Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000574 : Personas con discapacidad severa 
acceden a Instituciones Educativas 
Públicas especializadas con 
condiciones para su atención

ACTIVIDAD 5004306 : Contratación oportuna y pago de 
personal para atención de Centros 
de Educación Básica Especial

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 183 726,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 8 258,00

ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la Educación Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 1 061,00

   TOTAL EGRESOS 6 747 637,00

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por 
pliego, se detallan en el Anexo “Financiamiento del costo 
diferencial de la Política Remunerativa de los Auxiliares 
de Educación”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en 
el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 
del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitarán a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruirán a las Unidades 

Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos materia de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Aplicación del Decreto Supremo Nº 
272-2016-EF

La Transferencia de Partidas autorizada mediante 
el presente Decreto Supremo, se encuentra sujeta al 
límite para autorización de compromisos aprobado para 
el Sector Educación mediante el Anexo del Decreto 
Supremo Nº 272-2016-EF.

Artículo 5.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

MARILÚ DORIS MARTENS CORTÉS
Ministra de Educación
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Modifican el Reglamento del Régimen 
Aduanero Especial de Equipaje y Menaje de 
Casa, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 182-2013-EF

DECRETO SUPREMO
Nº 367-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 182-2013-EF se 
aprobó el Reglamento del Régimen Aduanero Especial 
de Equipaje y Menaje de Casa, el cual establece las 
disposiciones aplicables al régimen aduanero especial de 
equipaje y menaje de casa, así como al ingreso de los 
diversos objetos de uso personal de los tripulantes de las 
empresas de transporte internacional;

Que, resulta conveniente modificar el citado Reglamento 
a fin de facilitar la declaración de los viajeros que portan en 
su equipaje acompañado bienes afectos al pago de tributos; 
mercancía restringida o prohibida; o dinero en efectivo o 
instrumentos financieros negociables por más de US$ 
10 000,00 o su equivalente en otra moneda y precisar la 
regularización del ingreso temporal con la nacionalización 
de los bienes, o mediante la reexportación;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de la definición de 
“Declaración Jurada de Equipaje” del artículo 2 y de 
los artículos 5, 7 y 22 del Reglamento del Régimen 
Aduanero Especial de Equipaje y Menaje de Casa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 182-2013-EF

Modifíquese la definición de “Declaración Jurada 
de Equipaje” del artículo 2 y los artículos 5, 7 y 22 del 
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Reglamento del Régimen Aduanero Especial de Equipaje 
y Menaje de Casa, aprobado por Decreto Supremo Nº 
182-2013-EF, los mismos que quedarán redactados 
conforme a los textos siguientes:

“Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de lo dispuesto en el presente 

Reglamento se entiende por:

(...)
Declaración Jurada de Equipaje: Acto mediante el 

cual el viajero declara por medios electrónicos o físicos 
que porta en su equipaje acompañado bienes afectos 
al pago de tributos; mercancía restringida o prohibida; o 
dinero en efectivo o instrumentos financieros negociables 
por más de US$ 10 000,00 (Diez mil y 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América) o su equivalente 
en otra moneda. Esta declaración será utilizada para la 
destinación aduanera que corresponda, de acuerdo a lo 
establecido por la SUNAT.”

“Artículo 5.- Obligaciones de los viajeros
Los viajeros que ingresan al país deben someter su 

equipaje a los controles y registros establecidos por la 
Administración Aduanera, para tal efecto deben portar 
consigo su pasaporte o documento oficial y según 
corresponda proceder conforme a lo siguiente:

a) En caso de no portar equipaje afecto al pago de 
tributos; mercancía restringida o prohibida; y dinero en 
efectivo o instrumentos financieros negociables por más 
de US$ 10 000,00 (Diez mil y 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América) o su equivalente en otra 
moneda; presentarse directamente al control aduanero; 
constituyendo este acto la declaración del viajero de 
encontrarse en los casos antes mencionados.

b) En caso de portar bienes afectos al pago de tributos; 
mercancía restringida o prohibida; o dinero en efectivo o 
instrumentos financieros negociables por más de US$ 
10 000,00 (Diez mil y 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en otra moneda; 
completar por medios físicos o electrónicos todos los 
campos previstos en la Declaración Jurada de Equipaje, 
consignando la información solicitada según corresponda 
y presentarla o tramitarla a la autoridad aduanera. Cuando 
se trata de unidad familiar, se podrá presentar o tramitar 
una sola declaración.”

“Artículo 7.- Control aduanero
La Autoridad Aduanera ejerce el control de todas 

las personas, medios de transporte y mercancías, entre 
las que se encuentran el equipaje y el menaje de casa, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Aduanas.

Asimismo, puede determinar la revisión del viajero 
o tripulante y el reconocimiento físico de su equipaje y 
menaje de casa o de sus prendas de vestir y objetos de uso 
personal, según corresponda. Para tal efecto, el viajero 
o tripulante brinda su colaboración y la Administración 
Aduanera facilita los controles mediante el uso del 
instrumental tecnológico óptimo para dicho propósito.

Si en la revisión del viajero o tripulante o en el 
reconocimiento físico se encuentran bienes afectos al pago 
de tributos no declarados mediante la Declaración Jurada 
de Equipaje u otro documento similar, o existe diferencia 
entre la cantidad o la descripción declarada y la encontrada, 
la Autoridad Aduanera procederá a su incautación.

Cuando los bienes constituyan equipaje o menaje de 
casa, la Autoridad Aduanera levantará automáticamente la 
incautación, si durante el plazo de treinta (30) días hábiles 
de notificada el acta correspondiente, el viajero cumple 
con pagar la deuda tributaria aduanera, los recargos 
respectivos y la multa establecida en la Ley General de 
Aduanas, y con los requisitos legales exigibles en caso 
de mercancía restringida; o cumple con pagar la multa 
establecida en la Ley General de Aduanas y retornar los 
bienes al extranjero.

Cuando la mercancía no constituye equipaje o menaje 
de casa, o por su cantidad, naturaleza o variedad se 
presume que está destinada al comercio o a la industria, 
la Autoridad Aduanera levantará automáticamente la 

incautación, si durante el plazo de treinta (30) días 
hábiles de notificada el acta correspondiente, el viajero 
procede a cancelar la deuda tributaria aduanera, los 
recargos respectivos y la multa establecida en la Ley 
General de Aduanas, así como a realizar las formalidades 
establecidas para el régimen aduanero de importación 
para el consumo incluyendo el cumplimiento de los 
requisitos legales exigibles en caso de mercancía 
restringida; o procede a cancelar la multa establecida en 
la Ley General de Aduanas, cumpliendo las formalidades 
establecidas para el régimen aduanero de reembarque y 
efectuar el embarque de las mercancías.”

“Artículo 22.- Regularización del Ingreso Temporal
El viajero a su salida del país y dentro del plazo 

otorgado, debe presentar ante la Autoridad Aduanera la 
Declaración de Ingreso/Salida Temporal, así como los 
bienes que ingresaron para su control y regularización 
de la operación autorizada. Asimismo, dentro del plazo 
otorgado se puede regularizar el ingreso temporal con la 
nacionalización de los bienes, o mediante la reexportación.

Si al vencimiento del plazo autorizado no se hubieran 
regularizado los bienes ingresados temporalmente 
conforme a lo establecido en el párrafo precedente, 
la SUNAT automáticamente dará por nacionalizada 
la mercancía, ejecutando la garantía. Tratándose de 
mercancía restringida que no cuente con la autorización de 
ingreso permanente al país, la Administración Aduanera 
informará al sector competente para que proceda a su 
comiso de acuerdo a la normatividad respectiva.”

Artículo 2.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a los 

noventa (90) días calendario, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1467092-9

Ratifican acuerdo de PROINVERSIÓN que 
aprueba Plan de Promoción de las Redes 
de Acceso de los proyectos denominados 
“Instalación de Banda Ancha para la 
Conectividad Integral y Desarrollo Social 
de la Región Junín” e “Instalación de Banda 
Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo Social de la Región Puno”

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 040-2016-EF

Lima, 24 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28900 se otorga al Fondo de 
Inversión en Telecomunicaciones – FITEL, la calidad 
de persona jurídica de Derecho Público, adscribiéndolo 
al Sector Transportes y Comunicaciones. Asimismo, se 
dispuso que el FITEL sea administrado por un Directorio 
presidido por el titular del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones – MTC e integrado por el titular del 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Consejo Directivo del Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL;


